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Página 13192, columna primera, artículo 41, segundo párra
fo, segurida línea. dice: «normal» : debe decir ¡ «anuál., y dón
de dice: «superiores» : debe decir: «superior». 

Página 13192, en la t!libla salarial, personal técnico, dióe: 
«5." categoría Telefonistas. 2.213 pesetas»; debe decir: «5.& ca,
tegoría; 2.760 pesetas». 

Página 13192. en la tabla salarial del personal administra,
tivo, dice: «5." categoría Telefonistas, 2.248 pesetas» ¡ debe de. 
cir: «5." categoría Telefonistas, 2.213 pesetas». 

Página 13192, columna segunda, en el anexo número 2, plus 
de Convenio, en el personal técnico, dice:" «5.& categoría, 15."108 
pesetas»: debe decir: «5." categoría, 15.'18 pesetas». 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
da cumplimiento a la sentenCia dtetada por el Tri
bunal Supremo en el r ecurso contencfoso-adminfs
trativo número 14.943, promovido por dan Raúl de 
Roviralta Rocamora contra resolución de este Minis-
terio de 29 de mayo de 1964. . 

TImo. Sr.: En el recurso contencioso~administrat1vo núme
ro 14.94.3, interpuesto ante el Tribunal SUpremo por don RaÍll 
de Roviralta Rocamora contra resolución de este Ministerio 
de 29 de mayo de 1964, se ha dictado con fecha 14 de octubre 
de 1966 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo entablado a nombre de don Ratll de Roviralta Roéamora 
contra la Orden del Ministerio de Industria {Registro de la Pro
piedad Industrial) de veiti.tinueve de mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro, confirmatoria de la decisión de ese Centro de 
diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, que 
ordenó el registro de la marca nacional número 399.357, denomi
nada «Dasa-Proquina», para distinguir productos químiCOS puros, 
debemos declarrur y declar!liIDos válidas y subsistentes, por con
formes a derecho, las decisiones dichas: sin espeCial pronuncia
miento en cuanto a costas. 

Así pór esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bolet1n 
Oficial del Estado» e insertá.1'á en la «ColecCión Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» . 

ER su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a. bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida. sentencia y 
se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gururde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 23 de diciembre de 1966. 

LOPEZ BRAVO 

Ilnio. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DEL kIRE 

RESOLUCION de la Dirección General de Infraes
tructura por la que se hace públiCO haber sido ad
judicada la obra «Central Eléctrica y red de distri
bución en el aeropuerto de Mahón (l.a fase)>> a la 
1!;mpresa «Wat, S. A.». 

Esi.e Ministerio, con fecha 14 de los corrientes. ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente el concurso públiCO dé la obra 

«Central eléctrica y red de distribución en el aeropuerto de 
Mahón . (l." fase)>> a la Empresa «Wat , S. A.», en la cantidad 
de 5.565.761 pesetas, y en :as demás condiciones que rigen para 
el m1smo. 

Lo que. c·on arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley. de Contratos del Estado, se h ace ptlblico para general ca
nocimiento 

Madrid, 28 de diciembre de 1966.-El Director general, Luis 
Azcárraga Pérez-Caballero. 

RESOLUCION de la Direcctón General de Infraes
tructiLra por la que se hace público haber sido ad
jUdicada la obra {(Central Eléctrica y red de distri
bución e·n el aeropuerto de Gerona · Costa Brava 
(1.a fase)) a la Empresa «Iberavia. S. A.». 

Este Ministerio, con fecha 14. de los corrientes, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente . el concurso públiCO de la obra 

cCentral eléctrica y red de distl'ibución en el aeropuérto dé 

Gerona-Costa Brava (1.& fase)>> a la Empresa «.Iberavia, S. A.», 
en la. cantidad de 5.611.284,76 pesetaa 'J en las deitláil condicio
nes que rigen para el mismo. 

Lo q~e, con arreglo a 10 dispuesto en el á.1't1eulo 38 de la 
Le1 dé COntratos del Estado, se hace públiCO para general ca
nocimiento 

Madrid, 28 de diciembre de 1966.-El Director general, LU1B 
Azcárraga Pérez-Caballero, 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 27 de dicieml5re de 1966 por la que se 
concede a «Ferro, S. A.», de Pamplona, la importa
ción con franquicia arancelaria de bacalao Iresco, 
abierto, descabezado y evisceracto, Con la sal sufi
ciente para su éonservaclón, como rtM1osfctón . pot 
exportaciones previamente realizadas, de bacalao sa
lado seco. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tráín~tes reglamentarios en el e"i>e
pectiente promovido por la EmpreSa «Ferro, S. A.», dé P$Plo
na, solicitando la imwrtación con franquicia arancelaria de 
bacalao fresco, abierto; descabezado y eviscerac1o, con la. sal 
suficiente paJ'a su conser:vación. como reposición por expOrta,
clones. previamente realizadas, de bacalao salado secó. 

Este Minieterio. oort1órmándosé a. lo infOrmado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria: ha reSUelto: 

Primero.-Se conce<1e a la .firma «Ferro, S. A.», con domi
cilio en avenida Guipúzcoa, 12, Pamplona, la importaci!>n con 
franqUicia arancelaria de bacalao fresco, abierto, descabezado y 
eviscerado. con la sal suficiente para su conservación, éomo 
reposición de las cantidades de esta maJter1a. prima emplead.as 
en la fabricación de bacalao salado seco, previamente exportado. 

Segundo.-A efectos contables se establece qUé: 

Por cada 100 kilogramoo netos exportados de bacalao seco, 
podi'án importarse 142,800 kUogramoo de bacalao fresco. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 30 
por 100 de bacalao importado. No existen subproductoo aprove
chables 

Tercero.-Se otorga. e.¡¡ta concesión por un periodo de cinco 
afios, a partir de la publicación de ésta Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado»' Las exportaciones que hayan efectuado 
desde el 3 de septiembre de 1966 hasta la fecha 841tes indi
cada. también drurán derecho a reposición, si reúnen 10s requi
sttos previstos en la norma 12 de las contenidas en la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de mal'ZO 
de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectiV'as. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación de 
esta concesión en el «BOletín Oficia.l del Estado», pata 1'!lB ex
portaciones a li1S que se refiere el párrafo anterior 

Cuarto.-La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar en toda la documentación necesaria para 
el despacho, que la firma interesada se acoge al régimen de 
repooición otorgado por la presente Orden. 

Los paises · de origen de la mercancía a importrurcon fran
quicia serán todoo aquellos con los. que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pag9 sea convet
tibIe, pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuan
do lo estime oportuno; autorizar exportaciones a los demás paí
ses valederas para obtener reposición con franquicia.. 

Quinto.-Las operaciones de importación y exportación que 
se prtendan realizar al amparo de esta concesión, y ajUstán
dose a sus términoo, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio EXterior, a los efectos que a la misml1. competen. 

Sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará las mé
didas que considerE' oportunas para el debido control de las 
operaciones. 

SéptimO.--Para obtener la licencia de importación con fr~
qUicia . el beneficiario justificará, mediante la poréltuna certifi
cación. que se han expOll"tado las mercartcías correspondientes 
a la repooición pedida. 

Octavo.-La Dirección General de Política Arancelaria po
drá dictar las normas que estime adeéUadas para el mejor des
envolvimiento de la preseIllte conceslóLl. 

Lo que comunico a V. l. para su oonocimiento y efec-tos. 
Dios guarde a V. I. muchos afioo. 
Madrid. 27 de diciembre de 1966.-Por delegación, Alfonso 

Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Atancelarla.. 


